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ANT.: Solicitud No MU042TO0O2O23 de
fecha 24 de Enero de! 2O2O.

MAT: COMUNICA LA INEXISTENCIA
INFORMACIóN SOLICITADA.

Chillán, 12 de Febrero de 2020.

DE: TRANSPARENCIAMUNICIPAL
I.MUNICIPALIDAD DE CHIttÁN

A: SRA. SANDRA HERNÁNDEZ ROBLES

Que con fecha 24 de Enero del 2020, se recibió la solicitud de información pública No

MU042T0002023, medlante la cual requiere: "Deseo obtener informac¡ón de
el DAEM

Maltrato a estudiante escuela Caoilla Cox oor oarte de Profesora esto aconteció el

año 2016 v a la fecha nunca se tuvo ta. Cabe señalar oue el alumno sufre del
síndrome de treacher collins. Dicho acontec¡miento fue informado a doña Paulina

Herrera,AASS.de/ oor Profesora Encaroada del Establecimiento Unidad deV Psiou¡atr¡a

del Hosoital Herm¡nda Mart¡n .centro donde era atend¡do. Investioación de maltratos de
docentes de Escuela Caoilla Cox, oue data'n del año 2015. a la fecha no ha habido
intervención alouna oor Darte del DAEM eventos fueron dados a conocer a

Paul¡na Herrera Nelson Marín en su to.

SuDer¡ntendenc¡a de Educación tomó oarte en el asunto. recién el 2018. desoués de la
de

iefe, la que fue aleiada del aula, se encuen con un sumario v esta muv oróxima a su
iubilación".

El Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados
a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del
Consejo para Ia Transparencia, que exige efectuar una búsqueda de la información
requerida, comunico a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los med¡os a
nuestra d¡sposición para encontrarla, se comprobó que: Maltrato a estud¡ante en
escuela Capilla Cox, por pa rte de Profesora Jefe, esto acontec¡ó el año 2016 v
a la fecha nunca se tuvo resouesta. Cabe señalar que el alumno sufre del
síndrome de treacher collins. Dicho acontecimiento fue informado a doña
Paul¡na Herrera,AAss,del Daem por Profesora Encargada del Establecim¡ento
v Unidad de Psiquiatria del Hoso¡tal Herminda MaÉ¡n ,centro donde era
atendido, Investioación de maltratos de docentes de Escuela Capilla Cox, que
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datan del año 2015, a la fecha no ha habido intervención alquna oor oarte del
DAEM Chillan, dichos eventos fueron dados a co a doña Paul¡na Herreranoce Í
w Nalcnn Mrrín an <r ¡ ¡lalri¡l¿r ñtr'rr?tart Ci'r 6'rrhrrñ^ l. Cr r.rÁ?i 'rla'ráa'r.i. da

Educación tomó parte en el asunto, recién el 2018. desoués de la acusación
de una aooderada oor maltrato a su hiio de 10 básico oor parte de la
profesora iefe, la oue fue alejada del aula, se encuentra con un sumario y esta
muv próx¡ma a su jub¡lac¡ón. se ¡nforma que no existe lo solicitado. Lo anterior,
por cuanto, la Direccion de Educación lvlun¡c¡pal informa lo siguiente:

a) Qué, respecto de la primera solicitud, en relación a¡ alumno, estudiante de Escuela

Capilla Cox, es posible señalar que, revisados los antecedentes y registro oficial del

lv'linister¡o de Educación, no se obtuvo información del referido, toda vez que no

existen reg¡stros como alumno del sistema de educación munic¡pal y,

b) Qué, en relación a la segunda sol¡c¡tud, debido a la ausencia de identidad de

personas involucradas y/o cantidad de las mismas, no es posible aportar información

de quién no se tiene claridad. por cuanto se dan antecedentes generales y no

específ¡cos.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta resolución

Usted podrá ¡nterponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo

para la Transparenc¡a dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la not¡ficación de la
misma.

Saluda atentamente,
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MIN ORA MU rcrPAL (s)
Orde del Sr. A calde"

DFF I LIA

Sra, Sandra Hernández Robles
Administración Municipal
Arch¡vo Transparenc¡a,
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